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DE LA PROVINCIA DE VAELADOEID
Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y bomingos, en ia Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevada á (íasa de 

los Sres. Suscritores, y II para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dijigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFíCiAL.

PRESIBEMiÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ Mayordomía Mayor de S, M,= Ex- 
celcnttsimo Sr.: El Exemo Sr. Br. Don 
Joaquin de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M ., me dice á las doce 
de este dia lo que sigue:

«Excmo. Sr.:S. A. R la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción .ha dormido esli) noche con menos 
tranquilidad quit en la noche anterior

La calentura de S. A,, si bien lige
ramente mas intensa, ha remitido esta 
mañana, y esta corno ayer á las mismas 
horas.

El estado general de la enfermedad 
de S. A. R. es el mismo que en los 
últimos partes »

Lo que trasbnlo á V. E de órden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 10 de Octubre de 1861.= 
El Duque de Bailén.zcExcmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Pon 
Joaquín de Ilysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice á las 
once y média de esta noche lo que 
sigue:

«E.xcmo Sr.:S. A.B.la Serma. Se
ñora Infinta Doña María de la Concep
ción ha pasado el dia de hoy menos 
tranquilo (pie ayer; sin tener mas calen
tura, iia tenido el sistema nervioso lige
ramente escitado, y tornado las sustancias 
liquidas con menos facilidad. El estado 
general de la enfermedad de ,S. A. K. 
es el mismo que hasta aquí.»

Lo que traslado á V. E. de Beal ór
den para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 16 de Octubre de 1861.=KI 
Duque de Bailén. — E.xcmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Mayordomía Mayor de S. M.=Exce" 
lentísimo Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Duo

Juaqnin de Hysern, Médico honomrio 
de Cámara de S. .M., me dice á las 
once y media de esta mañana lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Di'spm'S de haber dor
mido Iranquilamente toda ¡a noche y 
con menos calenluta que la anterior, 
S. A R. la Serma. Señora Infanta Doña 

! Marfa de la Concepción se halla e-ta 
mañana algo mas de.^iteiada en su inteli
gencia, habiéndose calmado la escitacion 
del sistema nervioso; tiene menos fie
bre que ayer á las mism.is hor.is , y to
rna mejor las sustancias ítjoiil.is

Por lo demás, la enferm-edad de Su 
¡ Alteza Beal signe su curso ordinario, 
\ continuando por lo tanto en el mismo 

estado de gravedad que en los últimos 
dias.»

Lo que traslado á V E. de órden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 17 de Octubre de 1861 =E1 
Duque de Badén. = Excmo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquin de Ilysern, miélico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en este 
momento lo que signe:

«Excmo. Sr.: S. A R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Con
cepción ha pasado el dia mas tranquilo 
que ayer, y á estas horas continúa poco 
mas ó menos ea el mismo estado que 
esta mañana.

La calentura no ha tenido agravación 
notable, ni se ha observado esta tarde 
la excitación nerviosa de ayer á la mis
ma época del dia.»

1 .0 que traslado á V. E. de órden 
de S. M para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 17 de Octubre de 1861, á las 
diez de la noche.«El Duque de Bailén, 

j =:Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G,) y demás augusta Real 
familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. .

Gobierno de la provincia de 
f^al/adoUd.

CIRCULAR.

Por la Dirección general de Están- 
cada.s, ha sido nombrado Visitador de 
la Benta del papel sellado en esta pro
vincia D. Santos Guerrero, y á fin dé 
que, .según ordena la superioridad, em. 
piece desde luego á evacuar su cometido, 
hn acoidado >e publique en el líoleliu 
ofieiul para que llegue á conocimiento 
de los Alcaldes y demás autoridades, 
sea cualquiera el fuero á que corres
pondan, para que no se le opongan 
ninguna clase de obstáculos, facilitán
dole, por el contrario, lodos los medios 
que eslén en el círculo de sus atribu 
cioues y puedan servirle al mejor des
empeño de su comisión.

Valladolid 19 de Octubre de 1861. 
=EI Gobernador, Cástor Ibáñez de Al 
decoa.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda públii-a de la 

provincia de Valladolid.

El dia 5 del próximo mes de Noviem
bre vence el cuarto trimestre de. la 
contribución de consumos. Los Señores 
Alcaldes cuidarán que desde el referido 
dia hasta el ‘20 del propio mes, ingre
sen en Tesorería su importe total; en 
inteligencia que pasado este dispondré 
salgan comisionados á costa de los 
Ayuntamientos, y muy esencialmente 
contra los que en trimestres anteriores 
han retrasado sus pagos.

La Administración confía en que los 
Sres. Alcaides cumplirán con el mejor j 
celo este servicio, y que de este modo j 
evitarán á la misma el enojoso deber j 
de adoptar medidas que siempre per- j 

i judiean al buen nombre de los munici- 
Í pios, y según de que lodos se presta

rán á cumplir debidamente con sus car
gos, y que para el dia 20 de Noviem
bre habrán ingresado en TesoreUa sus 
descubiertos, les’ da anticipadamente 
las mas espresivas gracias.

Valladolid 18 de Octubre de 1861. 
=;Ju8lo Gonzalez Romero.

Secretaría de f^obíento de la 
Áudieaeia de t- aUadofid,

Ea la Gaceta de Q del adual sedia 
roniúnicado por el -Hinisti^rio ibi Gracia 
y Jaslicia la Real órdai &njuienle‘.

«Habiéndose significado por el Mi
nisterio ’le Hacienda a ('sb" de (jiacia 
y Justicia la necesidad de que se adop
ten las medidas oportum-s á fin de evi
tar falsas cesi<nie8 de créditos de la 
Deuda de.l personal, que suelen .veri
ficarse y vienen á redundar en daño 
de los legítimos intereses de la Ha
cienda y d<' los particulares, la Beina 
.iQ. D. G ), enterada del espetfionte 
con tal motivo instiuilo, y de confor
midad con lo espuesto por el Supremo 
Tribunal de Justicia, se ha servido man
dar se observen las reglas siguientes:

1 .® En los actos de comdliacion y 
juicios verbales en que se haga cesión 
de ciédilns de la Deuda del personal 
para pago de deudas ó por otro moti
vo, y asihtic-sen petsonahnente á ellos 
los interesados, se espresará en el acia 
que el Juez de paz ó el Secretarii) co
nocen á liis partes, sehaladainente al 
cedente, si mediase esta citcunstancia.

2 .® Cuando el Juez de paz ó id Se
cretario no tuviesen el conocimiento 
de que Inbla la regla antersoí, se e.xi- 
girá la coiUprobacion de la identidad 
de las personas , con dos testigos co
nocidos que también firmarán el acta 
del juicio.

3 ® Si las partes estuviesen repre
sentadas por apo lerados, deberán estos 
preseular el poder original ó primera 
copia , que quedará unida al acia ó 
libro de juicios correspondiente , sin 
que pueda admitirse testimonio ue aquel 
documento. ’

4 .® Respecto al conocimiento ó iden
tidad de las personas de los apodera
dos, se llenarán las mismas form.ilida- 
des establecidas en las reglas L'' y 2.*

De Beal órden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 186l. = Fe.r-‘ 
nandez Negrete »

Y dado cuenta á la Sala de gobierno 
de esta Audiencia de la preinserta Real 
órden, ha acordado su cu-npiónicnio,
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y qm para que le ienga por porte de 
ios demás funciDoarws à quienes com-^ 
prends, se circa/e par media de las Îio- 
lelines ofii'iales de lus provincias, y â 
este fin ponga la presenlc.

Val!'adal.id 12 de Oc’abre de 1861. 
= Vicente Lasarrela , Secret irio.

. ANUK<aOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Hornillos.

La Junta pericial de r?ta villa tiene 
temainado el cuaderno de liquidaciones 
ó amiilararniento de hf riqueza in!nue~ 
ble, cultivo y ganadería que ha de 
«ervir de base para la derrama de la 
conlribufion territorial y sus rec.argos 
en el año próximo de K^üá; y en su 
consecuencia , los Señores que compo
nen la espre^ada Junta tiene acordado 
se exponga de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi- 
uo de diez días , desde <}ue tenga Iqgar 
la ¡rHerciou de este onuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia , para que 
puedan reclamar los interesados en el 
caso de hallarse alguno agraviado; de
biendo advertirles que pasado el refe> 
Tido plazo sin haber manifestado sus 
quejas no serán oídos.

Komillos 8 de Octubre de 1861 
~ El Presidents, romás Gamarra = 
Por so mandado, Mariano LomingueZj 
Secretario. ■ '

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamieiiltís do lus 
pueblos siguientes:

Ajota del ALrejoás.
Sim Llorente.
San Salvador. 
Viliahámete.

Áyanlamiento Conslihicional de 
Villalón de Campos

Esta corporación municipal llene 
«cordado arrendar los derechos que de
venguen las especies do Consumo en 
el año próximo de 1862, con liberta.! 
de ventas al por menor, bajo el tipo y 
Oondicioncs que so hallan de manifiesto 
CO la Secretaria de la misma. En su 
consecuencia, los remates tendrán lu
gar el día 27 del corriente y 3 de No 
viembre próximo de diez á doce de gus 
respectivas mañanas

Villalán de (.ampos lo de Octubre 
de 1861,—El Presidenít*, Balbino Vaz. 
quez = Francisco Casero, SeçfeUno.

Alcaldía Comsíitucional de 
Cigunuíla

No habíéndose presentado licitadores 
à (a subasta anuueiadij para el día de hoy 
sobre bí* especies de oinsumo de esta 
villa para el año pióximo de 5862, 
hí.go saber , que con «r reglo al artíe,ti
lo 21)6 de la Instrucción, el segundo 
Ferníí^tí sco^lvirjo prkFd el '¿¿0 dvíl corriczi* 
te 30 iend.á como primero, admhiéu- 
dose proposición, s que cubm» las dos 
^hmíjíus parles; y el íercero y último 

como segundo para las mejora.s del 
5 per 100 , tendrá efecto el dis 27 dej 
actual á isa once de su mañana en las 
Salas Consistoriales.

Ciguñuela Í3 de Octubre de 1861. 
^EI Alcalde , Felipe Barajas.

- - • ...--- -^>-.—-.-...^....«.^i^

Alcaldía Constitucional de 
Tordesillas.

Con la competente autorización se 
arriendan por lodo el próximo año las 
localidades del. matadero, peso de villa 
co.'i .sus útiles , y el aprovechamiento de 
la pesca del rió y.arroyo de Zapardiel, 
í^a suba.sfa constará de dos ri’mates que 
se celebrarán en las Casas Consistoria
les tos dias. 20 y 27 del que rige, 
de once á doce de sus respectivas ] 
máñauas; en su intérvalo estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayunlamicalo bis espedientes y plie
gos de condiciones de su razón á los 
que habrán de someterse loa licitado
res en la subasta.

iordesdias 13 de Octubre de 1861. 
—El Alcalde, Julián Rodríguez Vega.

Don José Sqhalér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 1 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente y en virtud de ex
horto del Juzgado de primera in>.tanr¡a 
de Cervera de Hiopisuerga, cito, llamo 
y emplazo ¿1 Juan Antemo Alvarez y su 
ihujer Isabel Cañedo, domiciliados que 
estaban en Salamanca y /Ina de la Viu
da Francisco, en Ledesma, y cuyo pa- * 
radem se ignora, á liu de que compa- ! 
reícan en dicho Juzgado de Cervera, ’ 
donde se le siguió causa á consecuen— j 
cía del robo de varias alhajas de plata 
de La Iglesia parroquial de Fontecha, 
la noche del 9 de Octubre del año pi- 
timo, para hacerles. saber la sentencia 
que ha recaído en dicha causa ; pues 
en auto de esfe dia así lo tengo orde
nado en el exhorto al principio citado.

Dado en Valladolitl .á 8 de Octubre 
de {861 “José Sabatér =Por su man
dado, Leon -Gonzalez Cuende.

-------------,^_------------

Don José l^abatér, Juez de primera ins
tancia del di.^lrilo de la Audiencia de 

‘esta Ciudadde Valladolid y suparlidq.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á .losó (le Vqce$ Juárez, natural 
de Bimur, en la provincia de Leon, de 
38 iiñ()S du edad , soltero , jornalero, 
para que en el término de treinta dias, 
á contar desde que se inserte este 
edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado y por la Es- 
cribauia U(?l que refrenda para hacerle 
saber un.» providencia en bj causa que 
contra el mismo instruyo por quema 
de ramera; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar,

hado ea Valladolid á 14 de Octubre 
de 186$.—José Sabatér.= Por su uiáO”* 
dado, Leun Gonzalez Cuende.

Don José Primo Martínez^ Juez de 
prirpera instancia de esta villa de Vi
tigudino y su partido.

Hago saber: Que se halla vacante 
una plaza de Alguacil de este Juzgado 
por separación del que la desempeña
ba, y debiendo proveerse en individuos 
de la ciase de sargento , cabo ó sol
dado del ejército licenciado con buena 
nota, y que además reúna las circuns
tancias de saber leer y escribir y ser 
major de, 26 .años, se convoca por el 
presente á los aspirantes para que en 
el término de cuarenta dias, á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta 
d'‘ éhdrid, presenten en este Juzgado 
sus solicitudes documentadas en formo.

Dado en Vitigudino á 11 de Octu
bre de 1861 .“.losó Primo.— Eustasio 
García, Secretario.

Don Tomás AJaroto Sala o, Juez de 
primera instanciu do esta villa de Vi- 
Palón y su partido.

Hago saber: Que por el Procurador 
de este Juzgado Ü. Froilán Villalón, 
á nombre de Q Juan Ruiz, vecino de 
Ceinos, esposo de Doña Ignacia de Ga
to, se ha producido escrito solicitando 
se le pusiera en posesión sin perjuicio 
de tercero de la vinculación fundada 
con cargas de misas en la Iglesia'del 
L-mplo de dicho Ceinos por Laureano 
Martínez Servicial en el año posado de 
1662, en vista de cuyo escrito se pro
veyó ei auto que dite así:

Auto. Por pre.sentadq oon los do
cumentos y poder (jue se acompaña, y 
certificándose de este último Iileral- 
mento so devolverá; y mediante á lo 
que de mío resulta se declara á Doña 
ígnacia de Gato en la cu «.si posesión 
del derecho de litron.ato de la vjticu- 
lacion Iqaidada por Lauri^ano .Martine-z 
Servicial, sin piu-jujcio do tercero, v 
no siendó posible conferirse la pose
sión corporal de un derecho , bagase 
saber esta providencia a! poseedor, 
para que reconozca al nuevo Patrono, 
dé.se l-stimonio al Provurauor Villalón 
y publiquese este auto p.?r medio de 
edictos que se fijar.in en los sitios acos
tumbra do.s é insertará en el Bo^etin 
oficial de la provincia para qui* el que 
se crea con m jor derecho formalice 
su oposición dentro, de sesenta <iias.

Así lo 111.10(10 y firmó ei Sr. D. To
más Maroto Salado, Juez de primera 
instancia dti i'sta villa de ViUaioo v su 
partido, Setiembre ¿8 d^ 186!; doy fó. 
=To{»á8 Maroto Salado.— Ante mi, 
Manuel Pascual Tejeirp.

Y para que tenga efecto ha imsercion 
del «uto inserto en el Bole'.iii oficial de 
la provincia, si*, libra el presenje oue 
es dado en Villalón á 30 -ie Setiembre 
de 1861 .= Fouiá.*; ííarolo Salado ra=.5-h)r 
manda io dé S. S, Manuel Pascuai 
Tejeiro.

A D M 5NÏS m A GION 
priwipai de propíeí/aí/es y e/erechos 

idei Hsíat/o de la provincia de 
Halladolid.

En el tlia , founa y bajo los tipos y 
Condicione.s que se espresuráu, tendrá 

lugar la subasta para el arrendamienfa 
de las fincas giguienles:

Tierras en término de Olmos de Pe- 
ñaJiel , que fueron de la rohadí» d® 
Santísimo Cristo y las lleva Antonio 
Aguado. Su tipo 819 rs. anuales.

Otras en el de Valdearcos , que fue
ron de la cofradía de San Ecrn»fc,é y las 
lleva Benigno García. Su tipo 181 rea
les anuales.

Otros y una viña en id , que fueron 
del curato del mismo y las lleva Joaquín 
Aguado. Su tipo 461 r.s anuales.

Otras en id , que fueron de la Igle
sia y las lleva el mismo Aguado,, au tip© 
222 rs. anuales.

Una viña en Olmos, que fué de su 
Iglesia y la lleva Antonio Aguado. Su 
|ípo 76 rs. anuales.

Tierras en Castrillo de Duero , que 
fueron de sus bénéficias y las lleva Ber
nabé Arranz. Su tipo 260 rs. anuales.

Otras en Canalejas, que fueron de la, 
capellanía de Fompedraza y las lleva 
Juan del Pozo Su tipo 200 rs, anuales.

Otras en id., que fueron de Nuestro 
Señora del Holmar y las lleva Venancio 
Valderete. Su tipo 151 rs anuales.

Otras en id , que fueron de los Be
neficios y las lleva Mariano Benito. 
Su tipo 201 rs.' anuales.

Otras en Torrescárcela, que fueron 
de sus Beneficios y bis lleva Eustasio 
Gómez. Su tipo- 600 rs. anuales.

()tra.s en Fompedraza, que fueron 
del Santísimo Cristo de Sania María de 
•Peñafiel y las lleva .Modesto Benito. 
Su tipo 368 rs. anuales

Otras y una era en Torrescárcela, 
que fueron de la cofradía de Nues
tra Señora y las lleva Francisco de la 
huente. Su tipo 80 ts. anuales.

Otras en Brahojo^, que fueron d* 
la cofradía del Saolí.sima y ¡as lleva 
Baimundo Garrido. Su tipa 892 rea
les anuales.

Otras en Rubí, que fueron de la* 
Monjas Recoletas y las lleva Marco* 
Sánchez. Su tipo 212 rs, anuales.

Oirás en Velascálvaro, que fueron, 
de las Fajarda* y las llevan los here
deros de Lorenzo Gutiérrez. Su tipo 
40 rs anuales.

Pliego d^ condiciones para estos ar
riendos.

1,® La subasta se verificará en esta 
Capital el dia !.'■' de Noviembre próxi
mo, á h»8 doce de su máhüia, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia y 
demás funcionarios, en cnanto á las 
fincas sean de mayor cuaíitñt, y en 
cuanto á las de menor ante mí, el Li- 
tervertter del ramo y el EsenlMUo de 
Hacienda pLibbea, verificáudose símuitá-* 
neameute de unas y oltas en el pueblo 
donde radican , ante los Sres. Alcalde,, 
Procnuidor sinheo, .-Vdmini'Mrador d»?t 
partido y Escribano ó Secret ario, que
dando pemiíente el rema'ia de la apro
bación de ¡a Superioridad.

2 .* El arrit’.n-.?o será por cnatro 
años, á contar desdo 16 de Agusto dei 
presente en las Iíe3r,t5i, y !6 de No
viembre próximo 00 las viñas, ba*t8 
iguales días del de 1366, n» próvio 
desahucio.

3 .’ El pago de la recta ha de ha-
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cerse m plata ú oro precisamente» y 
por trimestres anticipados en las fincas 
eoyos tipos escodan de 500 rs. Las que 
que no escedai) de esta suma se paga
rán á su vencimiento , no admiliéndo- 
•je en ningún caso solicitud de perdón 
ó rehaj» <l,e la renta por hacerse estos 
arriendos á suerte y ventura.

4 .® El rematante queda obligado á 
devolver la finca fin el estado que la 
recibe, á no dejar de labraría por 
ningún concepto y á responder de jos 
perjuicios ó deterioros que por no 
llevaría á estilo del pajs le hubiere 
irrogado.

5 .* La falta de cumplimiento á 
gatas condiciones sujeta al arrendatario 
á la acción administrativa y al pago 
de los gastos y perjuicios, quedando 
rescindido el contrato si diere lugar á 
la ejecución por no satisfacer la renta 
á sus vencimientos.

6? Si la finca se vendiese durante 
el arriendo, se entiende este caducado 
con arreglo a la ley de 25 de Abril 
de 1856, sin que el Estado abone 
cantidad alguna por indemnización ni 
otro concepto.

7 .* El rematante responderá de sus 
derechos al Escribano ó Fiel de Fechos 
y Pregonero, del papel invertiilo en el 
espediente y escritura, y de las dietas 
de peritos si hubiere justiprecios.

8 .® Las posturas, si el tipo escede 
de 500 rs,, se harán en pliegos cer
rados, acompañando lecibo de haber 
consignado la décima parte de su im
porte en la TeSoreiía de provincia ó 
Depositaría del Ayuntamiento donde se 
verifica el remate. Las cuyo tipo no 
llega á dicha suma se harán a la llana 
por léiminu de una hora.

9 .® À la hora designada ge liará 
lectura de las proposiciones presenta
das, devolviéndose en id acto los reci
bos á los que no resulten mejor postor, 
y uniendo el de este ai espediente corno 
garantía hasta el otorgamiento de la 
fseritura. En el caso de empale de dos 
ó mas proposiciones, se abrirá nueva 
licitación yerbal por espacio de media 
hora entre los empalado^.

10 . Se instruirá un espediente por 
cada una de tas fincas anunciadas en 
aubasta , remiliétidoios inmediatamente 
á esta Administración coa testimonio 
por separado de su resultado, cuidando 
los Sres. Alcaldes de que los anun
cios respectivos formen cabeza de aquel, 
eonsigoandose en ellos la diligencia de 
haberse fijado al público.

Valladolid 12 de Octubre de 1861. 
= El Administrador, J. Segundo Fuga.

Madsla de prapt/^icton.

D. N N , vecino de...... enterado 
de las condiciones que se fijan para el 
arriendo de fincas del Estado en el.fio- 
Utbi ü^ciíil de la provincia, fecha. .......

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

RELACION fifi fos Gfinso^ nprobfidos po'‘ iff- tiiísmct^ cuy^is rcdcnfíionfis sc hnn cf^ficu* 
lado canfor me á órdeíies vigeníes.

naum"«aiB^síesaat^^ ;MOW;.'npo¿ifnif F'HBWi n wyar mniiww ■ni» m »iiriaaaB0—B wMmxj.kmi nTnruMa

Número 
del espè- 
diente.

6802

87

305

CENSATARIOS. CORPORACION,
Réditos 

de 
cada censo.

Importe 
de la capí- 
talizaci-ui.

pesien del

Santiago García Solalinde, de Va
lladolid.................................  .

Gavino Espinosa de Pesquera de 
Duero.........................................

Pedro García Blanco, de Peñafiel..

Ji® de Setiembre de £3411«

389 Venancio Rico Garúa y Severo 
Pinilla, de Casasola. . . . .

399 Venancio Rico, en nombre de su 
mujer, de id..................

391 Estanislao Miguel, de id. . . .
6728 Prudencio Tesedo, de Valladolid. ,

CLERO.

Cofradía de Animas de la parroquia de
.Santiago de VaUadoUd. -v

PROPIOS.

206 2373

A los propios de Pesquera de Duero, .

A los propios de Peñafiel.

BENEFICENCIA.

uúm........ y 8uj“landose’ al cumpli- 
uaienlo de las mismas , hace postu
ra á............ que en té*'mino «le............. 
fueron de............. ohUgándose .á pagar
ánualmenle la cantidad de.........rea
les vu. Al fifed o acompaña recibo «hd 
Íepósito exigido para presenlarsu como 
licitador.

Fecha ^ /inna„

10 el’., .10 
cuartillos 
morcajo.

10 fan-'gas 
centeno..

279

3796 84

Hospital general de Toro. . ISfanegas
’ trigo.... 6300

Idem idem27 idem.. ^^j'9
Idem idem...................................... * ' * 27 idem.. 9430
Colegio de Sao Bartolomé, Universidad de

Salamanca, del Rector y Colegiales.. . 30 reales. 600

ESTADO.

2174 Gabriel de Torres y Jurado, de Va- 
lUaolid.. . ....................................Hospicio do Valladolid. 82o 1032o

Valladolid 10 de Setiembre de 1861.== El Presidente, Cástar ¡bañat de Aldecoa.-- El Secretario,
Eugenio Rodrigues del Olmo. ■

EOljlSlGN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PHOVI^C 5A hS^ yAIXlhOtm.

NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta supenor 
de 9 de Setiembre, lo que se inserta, en el Boletín oficial, conforme al art. 13 
51 de Mago 1855.

PROCEDENCIA»Número Idem
FINCA.delespe- del in-.

diente. ventario

de ventas en sesión 
de la instrucción de

importe
Nombre y vecindad del rematante. del 

* remate.

3181 5459 Una era, segun
da suerte. Propios de Peñafiel.. • • D. Ambrosio Sanz, de Valladolid,. 24625

3199 6439 11 quiñón, una 
tierra.. Idem de idem. . . • » Pedro Redondo García, de Pe

ñafiel.......................................36900

3191 5439 12 idem idem. Idem de idem. . î • • El mismo'.
Eugenio Mjirlin, tie id. . .

42310
41009

3 93 5139 1 4 idem idem. Idem de idem. . . ♦ • 
Idem 'ie légales..
Idem de Ví lact» . . ■ »
idem de Torre tie Esgueva,

Liborio Diez, de Vallat’olid.. . 
Gerónimo Gómez, «le N iliaco. , 
Felix Gonzalez, de lorre.. . •

9030
3533
3333 
.3351

■ 4332
5335
5437

Una era.
Un solo.
Olio idem., .

1400
13980

3557 6421 Otro idem . Idem líe ('.astroverde de Cer
Juan M. Nielo, de Valoria . . 7’129

3916
rato ‘ Laureano .Mallo, de Olmeiio. . 12199

2889 Un terreno. Idem tie Ramiro. . . .
40! 3 4i34 Un phuitío. . Idem de Vega de Valde— 

tronco................ ...... Fausto Cantalapiedra, de Vega,, 105 00

4136 4532 Un pedazo de 
prado.. Idem de Mucientes., . • Pedro Pascasio, oc M ude ules. , 12000
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Número Tdem 

del espe- del in- FINC.A. 
o.

PROCEDSNC: A. Nombre y vecindad del rematante.
Importe 

del 
remate.diente. rentan

41.30 317 Ün solar. . . Pcxipios (1' . odilena. . , D. Francisco de Avila, do Rodilana. 934
,4151 313 Un matader O

con corral. . Idem de i lem. . . . • Francisco Paz y Almoina, de ¡d. 1000
4239 5381 Un pedazo da

terreno. . , Idem de Moraleja de las
Panaderas.. Felipe Tablares, de Valladolid, , 7100

4162 434 Un matadero. . Idem de pozal de Gallinas. Fernando Perez’, de Gallinas.. . 2810
4403 1530 Una alameda.. . idem de Villamuriel, Simon León, de Villamuriel. . 23500
4441 4113 Una idem. . , Idem de San Cebrián de Ma-

zule.. . , . . , . Lucas Alvarez, de San Cebrián. 8000
447» 8314 Un pedazo de

prado,. , . Idem lie Villanueva de las
Torres.. Desiderio Delgado, de Villanueva. 10600

áSfiS". 6005 Un pedazo de
alameda. . , idem de Fresno el Viejo. . Tomás Muñomer, de Fresno. , 19170

4628. 6173 Un plantío. , Idem de Castrobol. . Lorenzo Torres, de Villalón, . 14510
4902' 8390 Un pedazo de

praito.. . Idem ile Funcastin. . , Marcelo Lorenzo, de Medina, . 10.500
4999 6189 Quiñón 4.", una

pradera. . Idem de Villalba. . Domingo Gurzon, de Villalón. . 12000
6004 6982 Un pedazo d<

prado., , idem de Torrecilla de la
Orden............................... Gabriel García Lozano^ de Tor-

Idem de Torre de Esgueva. .
recilla. . . . . . . 16000

8107 203 Un mesón.. Gregorio Laborra, de Torre. 26010
6132 1713 Ün pedazo ter-

reno alameda Iden» de Cervillego de la

6192 Quiñón 1.'’, ter-
Cruz.................................. Sergio Gómez, de Cervillego. . 10000

3994
reno.. Lu m de Torrelobatón. . , Cándido Gallego.de Castrodeza. 10500

6193 3994 Idem 2.‘’ idem. Liem de idem. .... Pedro Arrojo, <íe id.. KK (10
5194 399 i l’lem 3,“idem Idem de idem....................... Cáílor Val fes, de id ... 11(00
6195 3994 Idem 4.°idem, Idem de idem. .... Cdeiino Gallego, de id;. 10*00
6196 3994 ídem 5.“idem. idem de idim....................... I'edro Fraile, de id, , 11000
5197 3994 Idem 6.0 idem. Idem de idim. . . , . Tomás Fraile, de id .... 41600
5198 3994 Idi’ni 7.® idem Idem de idern....................... Mariano Gallego, de id. . , .- 9.500
5’98 3994 Idem 8.‘’ idem. Idem de.idem .... Felipe Fraile, de id, .... 9000
5199 3994 I«lem 9 “idem. Idem de idem....................... I.dis Gallego, de id .... 10 00
6200 3994 Idem 10 idem. Iilem de idem. . , - . Víctor Ca.Sfido, de id. . 1 02(10
5201 3991 idem 1] idem. Idem de idem. .... Felipe Fraile, de id. . . 11600
5202 3994 I<lein 12 idem. Lil tn de iilem. .... Mariano Gabego, de id. . 12000
6203 3994 ld(Mu 13 idem. Idem de idem. . . . . Faustino Martin, de id. . . . 12600
6204 3994 Itlem 14 id('m. Idem de idem. . , , Felipe Fraile, de id. .... 15100
620.5 3994 Idem 15 nJem. Idem de idem. .... Manuel Valles, de id.. . . ., 12710
6206 3994 Idem 16 idem. Idem de idi m. .... F usebio Valbs Fiaile, de ¡d. . 13010
6207 3994 Idem 17idem. Idem-de ith m....................... Anastasio ('asado, de id.. . . 13010
6208 3994 Idem 18 idem. liiem de idem. .... Eusebio Valles Fraile, <lc id. 12640
5209 3994 Idem 19 idem. Id('m de idem, .... El mismo.......................... r . . 12640
5216 3994 Idem 20 idem. Idem de idem. .... Cipriano Arroyo, de id.. 12640
6211 3994 Idem 21 idem. Idem de idem....................... Faustino Martin, de id. , 12210
6212 3994 Idem 2j. idem. Idem de idem....................... Ttuiiás Fraile, de id.. . , 12410
6213 3991 idem 23 idem. Elein de idem....................... Miguel Gonzalez, <le Villán.. 20020
5214 3994 Idem 24 idi-m. Idem de idem. .... Arr»brosio Sanz, de Valladolid. . 7000
5215 3994 Idem 25 idem. Idetn de idem. , , . Juan Giralda, de Robladillo, . 17000
6444 5607 Una viña. . Idem de Rábano.. Hipólito Burgoa, de Rábano. 60000
6584 333 3 fincas urba-

nas. Idem de Becilla de Valde-
raduey.. . . . . T . Juan Manuel C«oslañeda, de Ví-

Halón. ...... 2340
6643 8454 Una ribera.. . Idem de Cojeces de Iscar. . Cipriano Rodríguez, de Valla-

dolid..............................  . • 1460
6651

5657

5311 Un quiñón de 
6 pedazos de 
tierra. . . Idem de Roturas. Cándido Roman, de Pesquera. . 25000

8434 Quiñón 5.° de
tierras Idem de San Llorente. . , Ignacio Barroso, de Peñafiel. . 6250

6658 8435 ídem 6 “ idem. Idem de idem.. . . . , El n ismo...................................... 9375
6659 8436 Idem 7 “idem. Idcm de idem........................ El n.iínio...................................... 1(650
6660 8437 Idefú 8 “ idem. Idem de idem. . . . . , Ed miimo. . ..... 8925
5661 8438 Idem 9.° idem. idem de idem. .... El mismo...............................   , 2 (05
6662 8439 Idem 10 idem Idem de idem. .... El mismo. . . ... 7250
5663 8440 Idem 11 idem. Idvm de idem. .... El ndsmo. ....... 7€>25
5665 8H2 Idem 13 idem. Idem de idem....................... El mismo...................................... 8650
5666 8443 Idem 14 idem. Idem de idem. . . , , El mismo................................ ..... 3975
6667 8444 Idem 15 idem. Idem de idem, .... Tomás Sanz, de Montemayor, . 8000
6668 8443 idem 16 idem. Idem de idem....................... El mismo.................................... 8(100
5669 5527 idem 17 idem. Idem de idem....................... Aquilino Martin, de id.. 8120
6670 5317 Idem 18 iiiem. idem lie idern. .... El mismo................................. 13010
5671 5518 Idem 19 idem. Idem de idem....................... Tomás Sanz, de id. . 3500
5672 5529 Idem 20 iilem. Idem de idem. .... El mismo. . ... 13630
5673 5334 Idem 21 idem. Idem de idem. . , . , El mismo...................................... 13520
667'4 5525 idem 22 idem. Idem de idem....................... Ignacio Barroso, de Peñ.afiel. 40200
5tt75
5700

8430
7863

idem 23 idem. 
Un quiñón de

Idem de idem....................... Tomás Sanz, de Montemayor. . 16200

6717 8460
tierras. Idem de Curiel.................... Leandro Molinero, de Peñafiel, . 90000

Otro idem de
idem.. . Idem de Padilla de Duero. Eusebio Fernandez Velasco, de id. 200100

Desbroce y velo de un pinar en venta.

A voluntad do su dut’ño se enajent 
el desbroce y velo de un pinar sito en 
término de Laguna, de cabida 70 obra
das, al pago del Piélago, que tiene por 
linderos al JNorte posesión do Francisco 
Gervás y al Mediodía y Poniente otro¡ 
de los propios da la espresada villa. La 
persona quo se quiera interesar en su 
adquisición puedo acudir á la Escriba
nía de Í). Cásíor Simon Toranzo, pla
zuela do las Angustias, núm 1 1, quien 
enterará del tipo y condiciones bajo 
las que so ha do proceder á la subasta 
que tendrá lugar el dia 30 del corrien
te, de once á doce do su mañana, en 
la referida Escribanía.

Eusebio Amperosa, vecino de esta 
ciudad, so encarga el dia de todos los 
Santos do estar al cuidado de las ofren
das que se le confíen. La persona que 
quiera valerse de sus servicios, avisará 
en el Corral do Campanas,• núm. 8, 
piso principal.

En la dehese de Tablada, partido dó 
Baltanás , provincia de Pulenria , se 
venden mil fanegas de cebada á precio, 
convencional,

Tambien so venden en la misma 
finca jeguas de cría de tliversas edades, 
pertenecientes á la ganadería que se 
premió con la medalla de oro en la 
última E,\pos¡cion de Castilla,

Los que quieran interesarso en uno 
Ú otro negocio , pueden dirigiese al 
«administrador de la finca Dionisio Ra
mo Murciano.

ALAMEDA EN VENTA.

So hace de una en Moraleja de lae 
Panaderas; contiene árboles tnadera- 
bles hasta do setenta pi<‘s de allur.i: en 
la Platería, núm. 18, darán razón y se 
admitirán proposiciones hasta el 22 d« 
este mes.

Tierras en venta.
Doscientas diez obradas en 

nn pedazo, junto á la calzada 
de Di oseco y «á las tres le
guas de Valladolid. Darán 
razan Plaza Mayor, nume
ro 14

AP^MEMIO DE PASTOS

Se arrienda una parte de 
la deltesa de San Bernardo, 
junto a Val buena de Duero, 
término de AMiaGel, para 
ochocientas ó mil ovejas en 
la presente invernada. Puede 
tratarse en el convento de Sa 
misma.

fSe conímuará.J
Valladolid.—Impremí TA de Gakrh>o, 

| calle de la Obraf núm. 7.
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